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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 B) DEL ARTÍCULO 12 DEL  
ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA A LA CONSTATACIÓN  

DE EXISTENCIA DE DAÑO GRAVE O AMENAZA DE DAÑO GRAVE  

A CAUSA DEL AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 C) DEL ARTÍCULO 12  
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LA NOTA 2 AL ARTÍCULO 9  
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

MARRUECOS 

Chapas laminadas en caliente 

Suplemento 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de noviembre de 2020, se distribuye a petición de la 

delegación de Marruecos. 

 
_______________ 

 

 
El 19 de junio de 2020, el Ministerio de Industria, Comercio y Economía Verde y Digital de Marruecos 
aplicó una medida de salvaguardia a las importaciones de chapas laminadas en caliente. 

1  SÍRVANSE ESPECIFICAR LA MEDIDA 

La medida de salvaguardia consiste en la aplicación de un derecho adicional ad valorem del 25% 
durante un período de 3 años. 

Para satisfacer la obligación de liberalización progresiva, el derecho adicional se reducirá cada año 

en 1 punto porcentual. 

2  SÍRVANSE ESPECIFICAR EL PRODUCTO SUJETO A LA MEDIDA 

Los productos sujetos a la medida de salvaguardia son las chapas de acero laminadas en caliente 

enrolladas o sin enrollar. Los productos importados se clasifican en las siguientes partidas 
arancelarias del Sistema Armonizado (SA): 7208, 7211.13, 7211.14, 7211.19, 7225.30, 7225.40, 
7226.20.00.11, 7226.20.00.21, 7226.20.00.30, 7226.20.00.40, 7226.20.00.51, 7226.20.00.52, 
7226.20.00.59, 7226.91, 7226.99.90.91 y 7226.99.90.99. 

3  SÍRVANSE ESPECIFICAR LOS PAÍSES EN DESARROLLO A LOS QUE NO SE APLICA LA 

MEDIDA AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO 
SOBRE SALVAGUARDIAS, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EN LAS IMPORTACIONES DE 

CADA UNO DE ESOS PAÍSES Y DE TODOS ELLOS EN CONJUNTO 

En el documento G/SG/N/8/MAR/7-G/SG/N/10/MAR/7-G/SG/N/11/MAR/7/Suppl.1, de 13 de mayo 
de 2020, figura la lista de países que quedan excluidos de la medida. 
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4  POSTERIORMENTE, EN CASO DE MODIFICACIÓN DE LA LISTA DE PAÍSES EN 
DESARROLLO EXENTOS DE LA MEDIDA DE SALVAGUARDIA AL AMPARO DE LO DISPUESTO 
EN EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 9 SÍRVANSE: 

i) Hacer referencia al documento de la OMC en el que se notificó a los Miembros la medida 

inicial en virtud de la nota 2 al párrafo 1 del artículo 9: 

- documento G/SG/N/8/MAR/7-G/SG/N/10/MAR/7-G/SG/N/11/MAR/7/Suppl.1, de 
13 de mayo de 2020. 

ii) Indicar, en su caso, los nombres de los países que se eliminen de la lista de países en 
desarrollo a los que no se aplica la medida de salvaguardia al amparo de lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 9, los nombres de los países que sigan figurando en la lista, 
la participación en las importaciones que corresponda a cada uno de los países en 

desarrollo que siga figurando en la lista y a todos ellos globalmente, y la fecha en la 
que la medida de salvaguardia se aplique a los países excluidos de la lista: 

- Tailandia se elimina de la lista de países en desarrollo a los que no se aplica la 

medida de salvaguardia al amparo de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9. 
Según los datos recientes correspondientes al período de enero a julio de 2020, 
Tailandia representó el 10,39% de las importaciones de chapas laminadas en 

caliente. 

iii) La fecha en la que la medida de salvaguardia se aplique a los países excluidos de la 
lista: 

- el día inmediatamente posterior a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de 

Marruecos del decreto conjunto. 

__________ 
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